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[bookmark: _Toc476570283]
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03678/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc532233866]ANTECEDENTES

1. El día veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho ---------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00271/UAEM/IP/2018; mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Perdon no se escribio bien en la otra solicitud: DE LA ASIGNATURA DE INGLES PROPEDEUTICO 1 Y PROPEDEUTICO 2, SOLICITO: TEMARIO APUNTES BATERIA DE PEREGUNSTA DE EXMANES QUE NO SE UTILICEN GRACIAS” (Sic.)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO requirió al particular la aclaración a su solicitud de información en los siguientes términos: 

“Metepec, México a 23 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00271/UAEM/IP/2018

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Respecto de su solicitud de información con número de folio: 00271/UAEM/IP/2018, le solicitamos especifique claramente el programa de estudios, el nivel de estudios (medio superior o superior) y de ser posible el organismo académico del que desea la información, ello con el objeto de estar en aptitud de dar respuesta puntual al requerimiento de información. Así mismo le comentamos que mientras más datos proporcione para atender su petición, estaremos en la posibilidad de brindarle un mejor servicio. Lo anterior encuentra su fundamento en los artículos 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: “Artículo 159.- Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.”

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)

4. El día veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho la particular dio contestación al requerimiento de aclaración referido: 

“SI, PIDO UNA DISCULPA. ÚNICAMENTE DESEO CONOCER LO RELACIONADO A LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UAMEX DE LA CARRERA DE LIC. EN DERECHO” (Sic)

5. El día dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información, a través del escrito siguiente:   


Metepec, México a 18 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: -----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00271/UAEM/IP/2018

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00271/UAEM/IP/2018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que en archivo electrónico adjunto encontrará el Temario de la Unidad de Aprendizaje Ingles Propedéutico 2; el cual se utiliza en la Unidad de Aprendizaje Ingles Propedéutico 1; por cuanto hace a la batería de preguntas le informamos que no se cuenta con una batería de preguntas de los exámenes por competencia, ya que no existe una base jurídica que lo requiera. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le a/gradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)
6. A dicha respuesta se anexaron dos documentos electrónicos a saber: 

· Cédula de evaluación 002712018.docx: Documento electrónico que una (01) hoja contiene una “Cédula de Evaluación del Servicio para Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública”, la cual incluye diversos cuestionamientos tendientes a evaluar la actuación del SUJETO OBLIIGADO en materia de transparencia. 

· PropedÃ©utico_2%255b1%255d.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en catorce (14) hojas contiene el “Programa de la Unidad de Aprendizaje: Propedéutico 2”, emitido por la Dirección de Aprendizaje de Lenguas, donde se advierten distintos apartados de información como; Unidad de aprendizaje, área de docencia, horas de teoría, práctica y su total, DES en las que se imparte, presentación, lineamientos de la unidad de aprendizaje, propósito, ámbitos de desempeño profesional, escenarios de aprendizaje, naturaleza de la competencia, estructura de la unidad de aprendizaje, desarrollo de la unidad de aprendizaje, evaluación y acreditación y referencias.

7. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El uno (01) de octubre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO señalando como:

A) Acto impugnado: “respuesta." (Sic); y

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B) Razones o Motivos de inconformidad: “NO CORRESPONDE CON LO SOLICITTDO: SOLICITE PROGRAMA Y/O TEMARIO DE INGLES PROPEDEUTICO 1 DE LA FAC, DE DERECHO DE LA UAMEX” (Sic) 

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de manera que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

10. El quince (15) de octubre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO, rindió el informe justificado respectivo dentro de todos los recursos de revisión que se resuelve; no obstante, no fue puesto a disposición de la RECURRENTE en virtud de que no aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento de la particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte la recurrente fue omisa en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

12. El día veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y

[bookmark: _Toc532233867]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc532233868]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc532233869]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diecinueve (19) de septiembre al nueve (09) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, si presentó su inconformidad el uno (01) de octubre de dos mil dieciocho, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc532233870][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

16. De una interpretación sistemática a la Solicitud de Información y la Aclaración a la misma, se infiere que la particular, esencialmente requirió de la Universidad Autónoma del Estado de México, la siguiente información: 

· De la asignatura de inglés propedéutico 1 y propedéutico 2, impartida en la carrera de Licenciado en Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México: 
Temario 
Apuntes 
Batería de preguntas de exámenes que no se utilicen. 

17. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO solicitó una aclaración mediante la cual requiere que el particular especifique el programa de estudios, el nivel de estudios y el organismo académico del que desea tener la información, derivado de ello, el particular proporcionó la información requerida, en consecuencia el SUEJTO OBLIGADO otorga respuesta a la solicitud adjuntando únicamente el “Programa de la Unidad de Aprendizaje: Propedéutico 2”.

18. Por su parte, la particular se inconforma con la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, aludiendo que dicha respuesta no correspondiente con lo solicitado, pues se había solicitado el programa o temario de inglés propedéutico 1 de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México.   

19. De este modo, la litis a resolver en el presente recurso se circunscribe a determinar si se actualiza lo establecido por el  artículo 179, fracción III, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc532233871]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc529902259][bookmark: _Toc529902810][bookmark: _Toc529902853][bookmark: _Toc532233872]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 


20. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

21. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

22. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

23. En el caso concreto que nos ocupa analizar, la particular requirió de la asignatura de inglés propedéutico 1 y propedéutico 2, impartida en la carrera de Licenciado en Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México: el temario, apuntes, batería de preguntas de exámenes que no se utilicen, siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió parcialmente a la solicitud presentada, pues únicamente realizó entrega del programa de la unidad de aprendizaje: propedéutico 2 y no emitió manifestación alguna respecto de los apuntes solicitados, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

24. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 
[bookmark: _Toc532233873]II.- De la información puesta a disposición. 

25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante esté en posibilidad de dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Consecuentemente, conviene resaltar que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

(Énfasis añadido)

27. En ese tenor, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

28. Asimismo el artículo 18 de dicha Ley refiere que  los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída  y administrada, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma. Además debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento. 

29. De la misma forma, el artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo seguiste:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

30. Además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que los órganos autónomos son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su pode:

(…)

V. los órganos autónomos (…)

(Énfasis añadido) 


31. Por otro laso el artículo 98 de la multicitada ley de Transparencia Estatal refiere que además de las obligaciones de transparencia comunes previstas, las instituciones de educación superior públicas y estatales dotadas de autonomía, deberán de poner a disposición de público de manera permanente y actualizada, los planes y programas de estudio, como a continuación se observa: 

 “Artículo 98. Además de las obligaciones de transparencia comunes a que se refiere el Capítulo II, las instituciones de educación superior públicas y estatales dotadas de autonomía, así como las dependientes del Ejecutivo Estatal deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información siguiente:

I. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea escolarizado o abierto, con las áreas de conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el plan de estudios, la duración del programa con las asignaturas, su valor de créditos”.

(Énfasis añadido) 

32. Puntualizado lo anterior es preciso señalar que la particular solicito conocer, el “temario de la asignatura inglés propedéutico 1 y 2, apuntes, y batería de preguntas de exámenes que no se utilicen” a lo cual el SUJETO OBLIGADO refirió que "en archivo electrónico adjunto encontrará el Temario de la Unidad de Aprendizaje Ingles Propedéutico 2; el cual se utiliza en la Unidad de Aprendizaje Ingles Propedéutico 1; por cuanto hace a la batería de preguntas le informamos que no se cuenta con una batería de preguntas de los exámenes por competencia, ya que no existe una base jurídica que lo requiera”, en ese sentido este resolutor estima que por cuanto hace al requerimiento consistente en el temario de la asignatura inglés propedéutico 2, queda atendido, en razón de que el archivo electrónico enviado corresponde a lo solicitado. 

33. Sin embargo, la particular fue muy precisa en requerir de igual forma el  temario de la asignatura inglés propedéutico 1, a lo cual el SUJETO OBLIGADO refiere que el temario de la Unidad de Aprendizaje Ingles Propedéutico 2 se utiliza en la Unidad de Aprendizaje Ingles Propedéutico 1, en tal consideración, la particular señaló a través del medio de impugnación que hoy nos ocupa que “NO CORRESPONDE CON LO SOLICITTDO: SOLICITE PROGRAMA Y/O TEMARIO DE INGLES PROPEDEUTICO 1 DE LA FAC, DE DERECHO DE LA UAMEX” (Sic), en ese sentido y bajo el mandato constitucional que impone a este órgano garante la tutela del derecho de acceso a la información pública, se procedió a examinar el documento emitido por el SUJETO OBLIGADO, como a continuación se observa: 


[image: ]


34. De la anterior imagen, se puede apreciar que el documento trata del ”Programa de la Unidad de Aprendizaje: Propedéutico 2”, también se señala que la Unidad de Aprendizaje Antecedente es “Propedéutico 1” así como que esta materia es impartida en el área de Ciencias Sociales, de la cual forma parte la Licenciatura en Derecho. 

35. Asimismo, en las documental proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO se advierte que en la parte de Estructura de la Unidad de Aprendizaje, señala que el curso propedéutico 2 se conforma con cuatro unidades las cuales son:

A. Commenting on past events and TV news. 
B. Sharing personal experiences and carrying out an interview 
C. Comparing things, people and places and giving directions. 
D. Commenting on future plans and regulations in public places. 

36. Para efectos de lo anterior se anexa la siguiente imagen: 

[image: ]

37. Precisado lo anterior para este Órgano Garante no se tiene por atendido en su totalidad el derecho de acceso a la información, en atención de que tal y como se desprende del documento proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, la unidad de aprendizaje antecedente a la unidad de aprendizaje propedéutico 2 lo es propedéutico 1, en ese tenor se configura la presunción de existencia establecida en el artículo 19 de la Ley de Trasparencia Estatal. 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.”

38.   En ese sentido el SUJETO OBLIGADO, al emitir el Programa de la Unidad de Aprendizaje Propedéutico 2, reconoce que tiene las facultades, competencias o funciones para contar en sus archivos con el Programa de la Unidad de Aprendizaje Propedéutico 1 de conformidad con el supracitado artículo 160. 

39.  Además de que el hecho de que la Unidad de Aprendizaje Propedéutico 2 sea utilizada para impartir el curso de la Unidad de Aprendizaje Propedéutico 1, tal y como lo refiere el SUJETO OBLIGADO, no implica que el Programa de la Unidad de Aprendizaje Propedéutico 1 no exista, en ese sentido es dable ordenar el Programa de la Unidad de Aprendizaje: Propedéutico 1. 

40. Consecuentemente no pasa desapercibido para este resolutor que la particular, de la misma forma requirió de las Asignaturas de Propedéutico 1 y Propedéutico 2, los apuntes, requerimiento sobre el que el SUJETO OBLIGADO no realiza ningún pronunciamiento. 

41. Acotado lo anterior, la particular al no ser experta en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea  obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por la peticionaria conforme a la facultad que otorga la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los disponen lo siguiente: 


“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
(…)
(Énfasis añadido) 

42. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, y en términos de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Local y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido la recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi (causa de pedir), aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja de la queja deficiente[footnoteRef:1]. [1:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


43. Por lo que retomando lo solicitado por la particular en cuanto se aprecia que requiere información sobre “De las asignatura de ingles propedéutico 1 y propedéutico 2, solicito… los apuntes.” se advierte que no se realiza con precisión la solicitud. 

44. En ese orden de ideas, de una interpretación sistemática de la solicitud realizada, se infiere que la recurrente solicita información relativa al material complementario que se pudiera otorgar con relación a las asignaturas señaladas.  

45. [bookmark: _Toc518411232]Precisado lo anterior la Real Academia de la Lengua Española define material como “Documentación que sirve de base para un trabajo intelectual”[footnoteRef:2]  y por otro lado complementario como “adj. Que sirve para complementar o perfeccionar algo”[footnoteRef:3], en ese sentido se entiende que el Material Complementario lo constituye toda aquella documentación que sirve para perfeccionar el aprendizaje del curso, que de manera enunciativa más no limitativa podrían ser guías pedagógicas o guías de evaluación.  [2:  Real Academia de la Lengua Española (RAE), disponible para su consulta en: http://dle.rae.es/?id=ObWToYw  ]  [3:  Real Academia de la Lengua Española (RAE), disponible para su consulta en: http://dle.rae.es/?id=A1K1Hxv ] 


46. En  ese sentido a manera de ejemplo se inserta una parte de la guía pedagógica relativa a la unidad de aprendizaje “Delitos en Particular”: 
[image: ]
47.  Además de que de conformidad con el Estatuto de la Universidad Autónoma del Estado de México existen formas de organización tendientes a asesorar y opinar sobre los procesos curriculares, el desarrollo de los planes de estudio y de los documentos de programación pedagógica como a continuación se observa: 

CAPÍTULO VI
DE LAS ÁREAS DE DOCENCIA Y DE INVESTIGACIÓN

Artículo 80. Las Áreas de Docencia son formas de organización de los Organismos Académicos, Centros Universitarios, Planteles de la Escuela Preparatoria y ámbitos similares, que tienen por finalidad asesorar y opinar sobre los procesos curriculares, el desarrollo de los planes de estudio y de los documentos de programación pedagógica, las prácticas de los procesos de enseñanza-aprendizaje y los análisis de equivalencia académica para revalidación, convalidación o reconocimiento de estudios. Las correspondientes al Nivel Medio Superior, se denominarán Academias Disciplinarias. 

Se constituyen agrupando unidades de aprendizaje o asignaturas iguales, similares o afines del plan o planes de estudios en operación y se integran con el personal académico encargado de su impartición. Contarán con un Presidente y un Secretario, quien suplirá al primero en sus ausencias, quienes durarán en su cargo dos años y serán electos por los integrantes del área correspondiente.

(…)
(Énfasis añadido)

48. Consecuentemente el Reglamento de Organismos Académicos y Centros Universitarios, refiere que las asignaturas o unidades de aprendizaje que integran los planes de estudio se sistematizarán en áreas de docencia de conformidad con el artículo 46.

“Artículo 46. Las asignaturas o unidades de aprendizaje que integran los planes de estudio que se imparten en cada uno de los Organismos Académicos y Centros Universitarios, se sistematizarán en Áreas de Docencia. Las Áreas de Docencia serán de estudios profesionales y de estudios avanzados, en su caso.”

49. En ese sentido al ser Propedéutico 1 y 2 Unidades de Aprendizaje, se encuentran adscritas a un Área de Docencia, así las cosas el artículo 50 de dicho Reglamento, refiere las atribuciones de las Áreas de Docencia como a continuación se observa: 

“Artículo 50. Son atribuciones de las Áreas de Docencia: 

I. Estudiar los problemas relativos a la enseñanza de las unidades de aprendizaje de su especialidad. 
II. Efectuar los análisis de equivalencias con fines de revalidación o convalidación de estudios y presentar su informe al Subdirector Académico. 
III. Revisar, al término de cada periodo escolar, los programas de las unidades de aprendizaje de su especialidad, proponiendo, en su caso, modificaciones al Consejo Académico del correspondiente Organismo Académico o Centro Universitario. 
IV. Procurar el mejoramiento científico, técnico y pedagógico de sus miembros. 
V. Proponer y participar en los programas de investigación del correspondiente Organismo Académico o Centro Universitario. 
VI. Cooperar en la realización de las actividades académicas que señalen las autoridades universitarias. 
VII. Proponer los instrumentos de evaluación que deberán aplicarse a los alumnos y personal académico. 
VIII. Las demás que señale la legislación universitaria.”

50. Establecido lo anterior las Áreas de Docencia tienen facultades para promover el desarrollo de la enseñanza en las unidades de aprendizaje de su especialidad, por lo que es posible que en atención a dicha facultad se haya generado material complementario, es ese sentido es dable ordenar el material complementario de las de las unidades de aprendizaje: Propedéutico 1 y 2 de ser el caso en versión pública.

51. No es desapercibido a este instituto, que el solicitante no refirió el lapso temporal de la información que en este apartado se analiza, es decir, el Programa de la Unidad de Aprendizaje: Propedéutico 1 y material complementario de las de las unidades de aprendizaje: Propedéutico 1 y 2,  por lo que este Instituto, con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, y en atención a la fecha de la solicitud, determina que el lapso temporal que en todo caso deba entregarse de la información referida, la correspondiente al presente ciclo escolar. 

52. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, éste deberá de atender las formalidades que establece el fundamento jurídico contemplado en el numeral 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, el cual es del tenor siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

53. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada por el SUJETO OBLIGADO, deberá de manifestar, de manera clara y precisa, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el asunto que nos ocupa.

54. Finalmente por cuanto hace al requerimiento consistente en “baterías de preguntas de exámenes que no se utilicen” el SUJETO OBLIGADO  refiere que “por cuanto hace a la batería de preguntas le informamos que no se cuenta con una batería de preguntas de los exámenes por competencia, ya que no existe una base jurídica que lo requiera”, en ese sentido para este Órgano Garante no se tiene por atendido el derecho de acceso a la información, lo anterior en atención a que únicamente se pronuncia respecto de la modalidad de evaluación por competencia, además de que no motiva  la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia de conformidad con el supracitado artículo 19. 


55. Así las cosas este resolutor estima necesario precisar que la Real Academia de la Lengua Española  define Batería de la siguiente forma: 

Batería

Del fr. batterie.
1. f. Conjunto de piezas de artillería dispuestas para hacer fuego.
(…)
4. f. Acumulador o conjunto de acumuladores de electricidad.
5. f. Conjunto de instrumentos de percusión en una banda u orquesta.
6. f. Conjunto de instrumentos de percusión montados en un dispositivo único, que toca un solo ejecutante.
7. f. Conjunto de acciones, ideas o cosas iguales u homogéneas. Una batería de análisis, de preguntas.
(…)[footnoteRef:4] [4:  Real Academia de la Lengua Española (RAE), disponible para su consulta en: http://dle.rae.es/?id=5DKMIaQ. Consultado el 28/11/2018. ] 

(Énfasis añadido)

56. Así se puede establecer que la palabra batería tiene como finalidad expresar un conjunto, en ese sentido y en atención a la ya referida facultad y obligación  de este Órgano Garante de privilegiar el derecho de acceso a la información pública, se estima pertinente establecer que la particular solicita el acceso a al conjunto de preguntas de los exámenes que no se utilicen, en ese sentido, el reglamento de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México establece diversas formas de evaluación del aprendizaje, dentro de las cuales se encuentran las evaluaciones ordinarias, extraordinarias, a título de suficiencia y evaluación por competencias como a continuación se observa: 

Artículo 22. En los estudios profesionales de licenciatura se realizarán evaluaciones ordinarias, extraordinarias y a título de suficiencia. En unidades de aprendizaje de carácter teórico o teórico práctico, se realizarán una evaluación ordinaria, una extraordinaria y una a título de suficiencia, en cada una de las inscripciones a que tiene derecho el alumno. En unidades de aprendizaje de carácter práctico, se realizará una sola evaluación ordinaria, en cada una de las inscripciones a que tiene derecho el alumno.

Artículo 38. La evaluación por competencia es un mecanismo de evaluación cuyo propósito es que el alumno apruebe una unidad de aprendizaje, bajo lo siguiente:

I. No requerirá la presencia del alumno en el desarrollo de la unidad de aprendizaje.
II. El alumno deberá demostrar que tiene los conocimientos, habilidades y aptitudes requeridas para aprobar la unidad de aprendizaje.
III. Sólo podrán presentarse dos evaluaciones por competencia durante el periodo escolar correspondiente, excepcionalmente y previa autorización de los Consejos de Gobierno y Académico de la Facultad, podrá ampliarse el número de evaluaciones.
IV. La evaluación deberá solicitarse por escrito a la Subdirección Académica y se realizará en los periodos especificados por la Facultad.
V. En todo caso, pagar los derechos correspondientes.
VI. La evaluación se realizará ante el personal académico designado para tal fin, quedando asentada la calificación en el acta correspondiente al examen por competencia.
VII. En caso de no aprobar la evaluación, el alumno deberá inscribirse y cursar la unidad de aprendizaje en el periodo escolar correspondiente.
VIII. Los créditos cubiertos mediante evaluación por competencia no se computarán para efectos de inscripción en el periodo escolar correspondiente.
IX. Para fines de promedio y de número de evaluaciones reprobadas se tomará en cuenta el resultado de la evaluación por competencia.
En todo caso, los alumnos podrán solicitar la presentación de la evaluación por competencia de cada unidad de aprendizaje, en una única oportunidad.

57. Así, cabe señalar que la particular no refirió con precisión la información a la que desea acceder, pues si bien es cierto refiere que desea acceder a las baterías de preguntas de exámenes que no se utilicen de inglés propedéutico 1 y propedéutico 2 no refiere no refiere el tipo de examen, pudiendo ser como ya se advirtió ordinario, extraordinario, a título de suficiencia o por competencias, por lo que en se sentido se infiere que desea acceder al conjunto de preguntas de los exámenes que no se utilizan de todas las evaluaciones ya referidas, así las cosas, el artículo 37 del Reglamento Interno de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México establece la facultad de las supracitadas Áreas de Docencia de señalar la extensión, complejidad y modalidades bajo las cuales se llevaran a cabo las evaluaciones, como a continuación se observa: 

Artículo 37. Las evaluaciones ordinarias, extraordinarias y a título de suficiencia, tendrán la extensión, complejidad y modalidades que señale el Área de Docencia correspondiente. 

58. En ese tenor se advierte que el SUJETO OBLIGADO, tiene facultades para generar, poseer o administrar la información solicitada, de conformidad con el ya referido artículo 4 de la Ley Estatal de Trasparencia, sin embargo, aunque la información solicitada pudiera obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, no es susceptible de entregarse. 

59. Bajo este orden de ideas es necesario determinar que, de conformidad con el artículo 42 del Reglamento Interno de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México, la realización de la evolución profesional será autorizada únicamente cuando se hayan cubierto el total de los créditos académicos del plan de estudios respectivos como a continuación se observa: 

 Artículo 42. La realización de la evaluación profesional, sólo podrá autorizarse cuando se haya cubierto el total de créditos académicos del plan de estudios respectivo y satisfecho los demás requisitos académicos y administrativos establecidos en la legislación universitaria.

60. Acotado lo anterior,  para realizar la evaluación profesional que permita a los estudiantes obtener el grado de Licenciado en Derecho es necesario cubrir el total de créditos requeridos por el plan de estudios, por lo que es obligatoria la aprobación de las Unidades de Aprendizaje o Asignaturas, estimadas en el plan de estudios mediante una prueba de conocimientos.  

61. En ese tenor, y aunque el sujeto obligado contara con la batería de preguntas de exámenes que no se utilizan, dicha información no sería susceptible de entregarse en solicitudes de información, pues se encuentra estrechamente relacionada con el procedimiento de evaluación de los alumnos, por lo que se estima que dichos reactivos corresponden a ejercicios y preguntas que pudieran ser similares a los utilizados o se pudieran utilizar en un futuro y su entrega afectaría la efectividad de las evaluaciones, lo que se robustece con el criterio 5/20014 del Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Proteccion de Datos Personales (antes IFAI): 

Baterías de pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta. Procede su clasificación cuando son reutilizables en otros procesos deliberativos. Cuando se soliciten documentos que contengan baterías de pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta, empleadas en los procesos de evaluación de capacidades, conocimientos, desempeño, habilidades, entre otros, que sean reutilizables,  procede  reservar  dichas  herramientas,  de  conformidad  con  lo previsto en el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que con base en éstas los servidores públicos deliberan y adoptan determinaciones en los procesos de evaluación en curso o en subsecuentes. Su entrega, afectaría la efectividad de las evaluaciones, ya que los participantes conocerían con anticipación el contenido de las pruebas obteniendo una ventaja frente al resto de los evaluados. Por las mismas razones también procede reservar las respuestas asentadas por los participantes, inclusive las de quienes hayan resultado ganadores en los procesos, cuando de éstas pueda inferirse el contenido de los reactivos o preguntas que componen las evaluaciones.

62. [bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc507005372]Así las cosas este Órgano Garante advierte que la información concerniente “batería de preguntas de exámenes que no se utilicen”, no es susceptible de ser entregada por las consideraciones que ya se han expresado anteriormente.

[bookmark: _Toc532233874]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial. 


63. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudieran  obrar datos personales de la comunidad universitaria susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

64. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


65. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

66. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

67. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

68. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

69. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

70. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

71. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

72. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:7] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [7:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

73. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

74. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

75. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

76. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

77. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

78. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:8] [8:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


79. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

80. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

81. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

82. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

83. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:9] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [9:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


84. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

85. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

86. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

87. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
88. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracciones V  de la citada Ley, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en los recursos de revisión de mérito, razón por lo cual es dable ordenar en versión publica vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el Programa de la Unidad de Aprendizaje: Propedéutico 1 y el o los documentos donde consten o se aprecie el material complementario de las  de las unidades de aprendizaje: Propedéutico 1 y 2, en versión pública de ser el caso. 
[bookmark: _Toc499201882][bookmark: _Toc532233875]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03678/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO.  Se MODIFICA la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, del presente ciclo escolar, la siguiente información: 
[bookmark: _GoBack]
a) [bookmark: _Toc460947013]Programa de la Unidad de Aprendizaje: Propedéutico 1; y, 

b) Los documentos donde conste el material complementario de las unidades de aprendizaje: Propedéutico 1 y  Propedéutico 2.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------------. 

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información contenida en el inciso b) deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida. 

[bookmark: _Toc473806818][bookmark: _Toc477345132][bookmark: _Toc477345210][bookmark: _Toc480987180][bookmark: _Toc480996313][bookmark: _Toc485145213][bookmark: _Toc490679148][bookmark: _Toc454968933][bookmark: _Toc459224926][bookmark: _Toc461110377][bookmark: _Toc462307693][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------, la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento del -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS  (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03678/INFOEM/IP/RR/2018.
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La guia pedagégica es el documento que complementa al programa de estudios
¥ que no tiene caracter normativo, pero si indicativo. Su propésito es proporcionar
recomendaciones para la conduccion del proceso de ensefianza aprendizaje, con
su caracter indicativo otorgara autonomia al personal académico para la seleccion
y empleo de los métodos, estrategias y recursos educativos que considere mas
‘apropiados para el logro de los objetivos, siendo un referente para el personal
‘académico que desempefia docencia, tutoria o asesoria

Con base en la modalidad educativa en que se ofrezca cada plan ylo programa
de estudios, las unidades de aprendizaje contaran con una guia pedagégica
institucional, que sera aprobada previamente a su empleo.

La guia pedagégica sera un referente para el personal académico, que
desempefia docencia, tutoria o asesoria académicas, o desarrolle materiales y
medios parala ensefianza y el aprendizae.

El disefio de esta guia pedagogica responde al Modelo Educativo de la Facultad
de Derecho, en el sentido de ofrecer un modelo de ensefianza centrado en el
aprendizaje y en el desarrollo de habilidades, actitudes y valores que brinde a los
estudiantes ‘la_posibilidad de desarrollar sus capacidades. Los principios
pedagogicos y didacticos empleados para el logro de los objetivos planteados, se
incluyen desde el de autoestima, el de complejidad?, el de juicio profesional®, el
de comunicacién estudiante-maestro*, el de desplazamiento asociativo®, el de
disposicién, hasta el de efecto’, mismos que se justifican en razon de constituir
el fundamento de la correcta ensefianza aprendizaje de los Delitos en Particular,
pues le permitiran al futuro profesional del derecho, analizar e identificar los
elementos de las conductas delictivas.

El enfoque y los principios pedaggicos que guian los proceso de ensefianza
aprendizaje de esta UA, tienen como referente la corriente constructivista del
la_ensefianza, seqin la_cual el aprendizaje es un proceso

* (Concepto y aceptacion de i mismo). Existe una mayor asimilacién cusndo se tiene confianza en las propias
capacidades
# La racionalidad de la ensefianza no siempre se corresponde con Ia complejidad de a aplicacidn real de los
conocimientos
*Se adquiere mediante la revision del conocimiento a partis del anlisis critco-reflexivo, el debate y la
argumentacion
4 Comunicarse con los aluminos en un lenguaje clro, correcto  terminologia técnica apropiada.
* Una conducta esperada es ealizable si se asocia a una determinad situacion a a cual sea sensible cl
aprendiz

‘La actitud de I persona determina o 1o lo que har, sino o que le dar satsfaceién o producird fastidio.
7 Las conductas exitosas s reienen y fijan; las infructuosas son olvidadas.
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